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Yaull, 17 de mayo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICiPALIDAD DISTRiTAL DE YAULÉ - HUANCAVELICA

VISTOS:

El iNFORME N'’321-2023-G AF-MDY/HVCA, de fecha de recepción 16 de mayo de 2023, INFC)RME
TEeNICC N'’030-2023/SGRRHH/MDY-HVCA, de fecha de recepción 15 de mayo de 2023, Solicitud s/n de fecha de

ucepcii)n 16 de marzo de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que. en concordancia al Artículo 194'’ de la Constitución Potítica del Perú, modificado por la Ley de Reforma

Constitucional Nc’ 27680 y los Articulos 1 y 11 det Título Preliminar de la Ley Nc’ 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establecen que tos Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del Estado y canaÉes

tlirnediatas de participacIón vecinal en los asuntos públicos, que ÉnstÉtucionalizan y gestionan con autonornÉa los

intereses propios de las correspondIentes colectivIdades; siendo elementos esenciales del Gobierno Local; además
las Municipalidades son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con personería jurídica de Derecho

Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Gozan de Autonomia Politica, Económica y
AdminÉstrativa en los asuntos de su competencÉa. La autonomía que la Constitución Política del Perú establecIda para
las MunicIpalidades radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno' Administrativo y de AdmInistración. con

sujeción al ordenamiento Juridico

Que, el Artículo 26'’ la Ley NC) 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que La admInistración municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, direccÉón, ejecución, supeNisiÓn,
controE concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicÉdad, eficacIa,
efÉciencia, particÉpación y seguridad ciudadana. y por los contenidos en la Ley NQ 27444, Las facu;tades y funciones

se estabiecen en los instrumentos de gestión y la presente ley;

Que, conforme al Artículo 22'’ de la Constitución Política del Perú establece que: “(. . .) eE trabajo es un deber y

un derecho. Es base del bienestar social y un medÉo de realización de la persona". El mismo dispositivo es concordante
con el Articulo 23' que señala que:” (., .) el trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del

Estado, el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. El Estado promueve

condiciones para eÉ progreso social y económico, en especial mediante politicas de fomento del empleo productivo y
de educación para el trabajo. Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni

desconocer o rebajar la dignidad del trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre
consentimiento

Que asimismo en el Artículo 24'’ de la ConstitucÉón Política del Perú estabEece que: “(. ..f el trabajador tiene

derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que prc)cure, para él y su familia, el bienestar material y espirituaÉ.

El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquiera otra oblIgación

del empleador"; en concordancia con el segundo párrafo del articulo 25' de la Constitución Política del Perú establece
que:’ (.. .) Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute y su compensacÉón

se regulan por ley o por convenio.";

Que, el Decreto Legislativo N' 1057, modificado por la Ley N'’29849 - Ley que establece la elimÉnaclón

progresIva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N' 1057 Y otorga derechos laborales, estableció como uno
de los derechos de los servidores bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. ei gozar de

treinta {30) dias ca:endarios de vacaciones. prevIo cumplimiento de la píestación de servicios por un ano,
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Que. el servidor CAS que cumple un año de servidos. adquiere el derecho a vacaciones remuneradas de t-reinta

(30) dias calendarios: por lo que, si se exüngue el contrato antes de haber gozado de las vacaciones. la entidad

contratante debe pagar el integro por este concepto (vacaciones no gozadas) ;
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.Aq% Que, asImismo, respecto al pago de vacaciones {runcas. El numeral 8. 6 del artículo 80 del reglamento del
Decreto LegisÉativo N'’ 1057, modÉficado por el Decreto Supremo N'’065-2011-PCM, señala que, si eE contrato se
extingue antes del cumplimÉento del año de servicios, con el que se alcanza el derecho al descanso fisico, eÉ trabajador
tiene derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de Ea retribución como meses y dias que

hubiera laborado, siempre que a la fecha de cese, el traba.jador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida

en la entidad". Por tanto, si el contrato CAS se extingue antes de cumpEirse el año de servicios, pero el servidor cuenta

con más de un mes ininteITumpido de servicios, tendrá derecho a un pago proporcional por concepto de vacacIones
truncas, siendo el cálculo proporcional sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneracIón que el servidor
penibia al momento del cese;

Que, el derecho de descanso vacacÉonaE mediante régimen CAS se otorga por treinta (30) días calendario, una
vez cumplido eE año de prestación de servIcios, y sin distinción alguna del personal bajo dicho régimen (servidores,
funcionarios, empleados de confianza y directivos): sin embargo, en. caso de extinción del contrato CAS después a
antes de cumpIÉrse et año de. servidos, produce ta obÉigación de pago, por parte de la entidad contratante, de Ios
derechos que le corresponde al servidor tales como el pago de -. las vacaciones no gozadas o el de las vacaciones
francas

gg
Que. el Artí€,uio 78'’ del Texto Único Ordenado de la Ley N'’ 27444 - Ley del Procedimiento AdmInistrativo

Genera!, prescribe que la titularidad y el ejercÉcio de competencia asignada a los órganos adminÉstratÉvos se

desconcentra a otros jerárquicamente dependiente de aquellos; de igual forma menciona que se les transfiere

competencia para emitir resoluciones, con el objeto de otorgar a los funcionarios de la Municipalidad Distrital de YauÉÉ

las facultades administrativas que concÉemen a sus funciones, bajo estas premisas y conforme al alcance de Ios
documentos de gestión , los gerentes se encuentran facultados para emitir actos administrativos;

1 : 1 + a: )1+1

Que, medIante el Contrato Administrativo de Servicios N'’049-2021-GM-MDY-HVCA/CAS, de fecha 01 de marzo

de 2021. se suscribe contrato entre la Municipalidad DistrÉtaÉ de Yauli y el Sr. EDGAR TAIPE ESCOBAR, eIÉo, con el

objeto de desempeñarse de forma individual y subordinada como: “SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL PARA LA
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DE LA MUNICIPALIDAD DiSTRITAL DE YAULI'’, con una

remuneración mensual de S/. 1,700.00 (Mil Setecientos con 00/100 soles), a partir del 01 de marzo del 2021: asi
mismo 1 medÉante la PREMERA y SEGUNDA ADENDA AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N'040-
2021-GM-MDY-HVCA/CAS, se amplia el plazo deE contrato del 01 de junio del 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021

Que. con fecha 25 de marzo del 2022, se reaitza Éa Prorroga al Contrato Administrativo de ServIcios N'’049-
2021-GM-MDY-HVC;A/CAS, en virtud al Enforme N'’421-2022-MDY-HVC)A/GEDUFR-EACLL, el Gerente de Desarrollo

Urbano y Rural, solicita prórroga del contrato, por el espacio de tres (03) meses. a partir del 01 de abril al 30 de junio

deE 2022,- posterior a ello, mediate PRiMERA, SEGUNDA, Y TERCERA ADENDA (2022) AL CONTRATO
ADMiNISTRATiVO DE SERVICiOS N'’049-2021-GM-MDY-HVCA/CAS, se amplia el plazo del contrato a partir del 01

de julio de: 2022 hasta el 31 de diciembre del 2022,

Que, con fecha 16 de marzo de 2023, el ex servidor EDGAR TAIPE ESCOBAR, solicita pago de compensación

vacacional, afirma haber laborado en la EntIdad en el cargo de Sub Gerente de Defensa Civil para la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Yauli, desde el 01 de marzo del 2021 hasta el 31 de
diciembre del 2022: en tantot sustenta su pedido en concordancia y en amparo del Decreto Legislativo N'lC)57.

Decreto Legislativo que regula el régimen especIal de contratación administrativa de servicios (CAS)

Que mediante Énforme Técnico N'’ 030-2023/SGRRHH/MDY-HVCA, la Sub Gerencia de Recursos Humanos,

señala que habiéndose revisado Eos documentos que obran en el expediente y la liquidación caÉculada se determina
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que le corresponde. que se haga el pago de la liquidación por compensación de vacaciones truncas a favor del

recurrente, para cuyo efecto deberá emitirse el acto administrativo que prueba la liquidación efectuada y que se
disponga el pago respectivo de acuerdo al siguiente detalle.

t

1 l€1i "Año cIt' Ia tIni(lilíl. la 1)az y t'l tlesalíollt)- /aut

N' I N-OHIRÉDÉÉI fRAÚjÁDR

01 [ EDGARiAIñESCOBh

DEPENDENCIA PERIODOS LABORADOS TOTAL D[ TIEMPO

IABORADO

01 AÑOS

10 M[SfS

OO DiAS

SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL GERENCIA DE DESARROLLO

URBANO Y RURAL

01 DE MARZO DEL 2021 AL

31 DE DICI[MBRF DF[ 2022

APELLIDOS Y

NOMBRES

PERIODOS

LABORADOS

RECONOCIDOS

01 DE MARZO

DEL 2021 AL

31 DE

DICIEMBRE

DEL 2022

EDGAR TAIPE

ESCOBAR

ÍHESES/DiAS

01 AÑOS

10 MESES

OO DiAS

Que, mediante INFORME N'321-2023/GAF-MDY/HV(3A, el Gerente de Administración y Finanzas, solicIta

aprobación mediante acto resolutivo para el pago de compensación vacacional, por el monto de S/. 1,544,17 (Mit

Quinientos Cuarenta y Cuatro con 17/100 soles), a favor del ex servidor que !aboró en la Municipalidad Distrital de
Yaut,

Que, estando a las consideraciones expuestas en los puntos precedentes y en uso de las facultades conferidas
al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCiÓN DE ALCALDiA N'’ 041-A-2023 - ALC - MDY/HVCA, concordante

con el numeral 20 del Articulo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'’ 27972 y contando con el visto
bueno de la Sub Gerencia Secretaría General: Gerencia de Administración y Finanzas: Sub Gerencia de Personal; y,

GerencIa de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:
Artículo Primero: RECONOCER y APROBAR el pago por concepto de COMPENSACiÓN VACACIONAL a favor del

Sr. EDGAR TAIPE ESCOBAR, quien laboró como SUB GERENTE DE DEFENSA CIVIL para la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de Yauli, en mérito a la HOJA DE CÁLCULO DE LIQUiDACIÓNni}stsr/ DE COMPENSACIÓN VACACION A,

::::1;
VACACIONES

PENDIENTES

ICin al detalle siguiente
SUB TOTAL

N MENSUAL s/.MENSUAL

EDGAR TAIPE

ESCOBAR

01 DE MARZO

DEL 2021 AL

31 DE

DICIEMBRE

DEL 2022

01

10 MESES

OO DiAS

Ii.67 .41 6.67 l.S44.17

Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional, para su
implementación y fines de Ley.

Artículo Tercero: PONER, a conocimiento el presente Acto Resolutivo, a la Gerencia de Administración y Finanzas

para demás fines de Ley.

Artículo Cuarto: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de Estadística e Informática la
publicación de la presente Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Yauli.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

dal

at<ENTE MUNICIpAL


